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Morelia, Michoacán, a 6 de septiembre de 2010. 
 

 

Magistradas y Magistrados de Tribunales y 

Salas Electorales de la República Mexicana, 

P r e s e n t e. 

 

Con motivo de la reunión de magistradas y magistrados de Tribunales y Salas 

Electorales de los Estados de Chihuahua, Coahuila, Distrito Federal, Durango, Estado 

de México, Guerrero, Jalisco, Michoacán, Puebla, San Luis Potosí y Tabasco, la cual 

tuvo lugar el pasado 3 de septiembre, en la ciudad de México, D.F., me permito hacer 

de su conocimiento los acuerdos que se tomaron: 

 

1. La Presidencia de la Asociación comunicará oportunamente las fechas de las 

citas en el Senado de la República y otras instancias, para la presentación del 

documento en defensa de la permanencia y fortalecimiento de los órganos 

jurisdiccionales electorales de las entidades federativas. 

 

2. Los consultores externos y especialistas Mtro. Joel Reyes Martínez y Mtro. 

Iván Castillo Estrada fueron designados responsables de la elaboración del 

documento mencionado, mismo que se estructurará atendiendo las valiosas 

aportaciones emitidas por magistradas y magistrados electorales, acordando 

que los honorarios serán pagados con el fondo existente derivado de las 

cuotas anuales, de conformidad con el artículo sexto de los estatutos de la 

Asociación de Tribunales y Salas Electorales de la República Mexicana, A.C. 

 

3. La conformación de una comisión que se encargará de revisar dicho 

documento, así como elaborar un resumen ejecutivo, integrada por la 

magistrada Luz María Zarza Delgado del Tribunal Electoral del Estado de 

México, y los magistrados José Miguel Salcido Romero del Tribunal Estatal 
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Electoral de Chihuahua, Daniel García Najera del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial del Estado de Coahuila, Armando I. Maitret Hernández del Tribunal 

Electoral del Distrito Federal, Roberto Herrera Hernández del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial del Estado de Durango, y Gonzalo Julián Rosa 

Hernández del Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de Jalisco y 

Vicepresidente de la Asociación. 

 

4. La publicación del documento de referencia, que será pagada igualmente con 

fondos de la Asociación, tomando en consideración su trascendencia para el 

fortalecimiento y permanencia de los Tribunales y Salas Electorales locales. 

 

Hago propicia la ocasión para reiterar mi agradecimiento a los magistrados del 

Tribunal Electoral del Distrito Federal por su invaluable apoyo y generosa anfitrionía. 

 

Reciban un cordial saludo, así como mi más alta consideración. 

 

 

Atentamente 

 

 

 

 

 

 
Magdo. Jaime del Río Salcedo 

Presidente 


